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CIRCULAR No. 133/2023 
La Paz, 03 de julio de 2023 

REF.: RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO N° RD-01-031-2 DE 
30/06/2023. 

Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución de Directorio N° RD-01-031- 3'de 
30/06/2023, qúe Resuelve: "PRIMERO.- Aprobar el Reglamento de Timbres de C ntrol 
Fiscal (TM de Productos de Importación sujetos al Impuesto a los Consi mos 
Específicos (ICE), con Código: GNRF-REG-04, Versión 3, que en Anexó forma parte 
indivisible de la presente Resolución de Directorio". 
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LUCIÓN N°  RD-0l-031-23 
La Paz, 30 JUN 2023 

\1S'rOS Y CONSIDERANDO; 
Que el Arliculo 21 de la Ley N' 2492 de 02/98/2003. Códigorribetario Bo liviano, 
establece que el sujeto activo de te relucí ñas jurídica tributaria CS el Estado, cuyas 
facultades d, recaudación, control, verilícacióas, aloracióa,, inspección previa, 
fiscalización, liquidación, detemainaeión, ejecución y otras establecidas cas este 
Código sor ejercidas por la Administración Tributaria nacional departamental y 
munacapal 

 
dispuestas por Ley- Estas facultades consuituave n aetivadadea inhereaaaes 

al Estado. 
Que el A,-ticulo 66 del mismo Código, diapoane que e u aeatcria aduanera, la 
Ada,ai ni oración 'íribaalaria tiene las siga infles facultades: '/ C'enaatro/,ar, v15,j/or 3' 
/isco/iz,a,-  e/poso cje aaaercotir/aas por /osfa'oaatea'os. paeerraas 3-  eaca-opaaea -los del pal/a, 
roaafucaslaeat/es a/e inspecca.íaa, rea'a'sid,aycoaaeml a/eaa,ere'ca,,e'ías, nasa/isa >aaaaia/,adcs 
da lroaasporae: 2, iaatera'u',aar esa el era(/iro i,atersocio,to/ poro /,a rec,aaaa/oca,i,a a-: 
los la'ahaata' sodaao,aeros y  ,atr,,s que a/erea-,aaiaaeaa los /eves -  s-. 3 ,td,,,sa,ssua',ar los 
reginae,act y opr"or/osaes eaa/aaaanero,r ; aaaaniatato, el Artículo lOO establece que 
la Aelmiatiaaración Tcihuaaria dispondrá iaadiaaintamente de amplias facultadas de 
control, veriñeación, fiacalinación e investigación. 
Que la Ley N' 1990 de 28507/1999, Ley General de Adaaauaa, regala el ejercicio 
de la potestad aduanera y las relaeioneajaanldieas que se establecen entre laAduaua 
Nacional y tau prrsonaa naturales ojuridicas que inservie nene n el ingreso y salida 
de m erca neiaa del teeniaosio aduanero nacional; disponiendo en sal Anículo 3 que 
la Adusta Nacional ea la institución encargada de vigilar y tiaculiesar el paso ale 
mercancías por las Fronteras, puertos y  acropaaeraon del psis, inas'a'eeuar ene 1 trOteo 
aatsmaei asnal de mereaneiaa para los efectos de la recaudaeióaa ele los tributos que 
macan las masrslaa y de generar las estadistacas de ese movianacasto, uiaa perjuicio 
de otras aarahaaci oneso funciones que te fajen las leyec 
Que el Articulo 86 de la Ley N5  843 de 20/05/1986: preve qUe el laupscsaaaa 
tos Conanmrn Eaprcifacos se liquidará y pagará en la feraasa, plazos y laaguuea 
que determane el Poder Iijecuaivo q  ,,¡en, animismo, establecerá la forma de 
inacripcaóiade los contribuyentes, impresión de instrumentos fascales de camIno1; 
lotata y  ználisin deanaaeatras, condiciones de expendio, conaliciores de circulación. 
leucoma de alambique, contadores de la producción, i nsentarina peros a,aazntes 
toda otra l'aarma de eoaaarnl y  verificación con la finalidad de aasegaarar la e or,eet,a 
liquidación y pago de este iaaspuusto. 
Que 1. Resolución Ministerial W 224 de 04/05/2005, emiaidat piare 1 Ministerio 
de Hacienda, (actual Islanasterio de Ecoaaoaaala 'e Fin unzas 'ia hlieas), delega la 
taus presión, cuatodia a: de loe timbres de cnaatro 1 fiscal par' pruclaactos impeaaadaas 
gravados por el Impuesto a tos Coassumos E'specíiaeos (l( L) a la ,'du.a,,a 
Naeaonaal; prevaendu que la Máxima Auaonidad Eje-utt'va y el Gerente Nncaonal 
de Admiaaistración y  Finuncas, serán respennablea de la im1trcsieSn, e las(,,dio 
diaariba,cióa de timbres de control fiscal  para,inadiabas iaaaportades. 
Que mediante la Resolución de Directoria, N  RD 01-054.22 de 21/10/2022, se 
aprueba ci Reglamento ate Timbren de Control Fiscal ITCF 1 de Prod uctata de 
lanapoasación, sujetos al Inapueato a los Constamos Especificas (1(E), con Códigu: 
A-GNF-(iNA1-GNN.R.16. ' tmemión' 
CONSIDERANDO, 
Qaaeatae distan Informe AN/ciNRl'/DC;RtA/l/95/2025 de 2711}c,12023, as Gs'a-encis 
Nacional ale Riesgos y  Fiscalización de la Adamas Naeis,a,al, reíscce que a 
parlar de laa aprobación del Reglamsaauo de Timbres de Control Fiscal (TCE) de 
Productos ale lasponación, sujetos al lnapaaeaao a tos Consuaanaa lía peeifsco lICO, 
con Código: A'GNF'GNAF'GNN'R'l 6, eta su Versión 2, nc late ron presentando 
modi lieaeiasnea a la nornsativa y estriar lurao rgauinativa de la Aduana Nacional; 
así comas, cequurim lentos faaueionalen real izados al sistema de 'l'i ala b, esde Coastenal 
Fiscal, da ese caleta d idas. reotizao adecuaciones para taaeju a sr el 
regula la gestión operatasa y aLIo de los 'l',anhrea de Control Fascal, a revés de t.a 
actualización de su Reglamento. 
Que bejoe se eonareao, la Ciereaseia Nacional de Riesgos 	Fisealizscióts de la  

Aduane N nazaonal, concluy eseñatando que: "() Es eaeeesaar,o roaaror ron tas 
Reglaaaaaenano e/e lina/ares de Coaaerol Fiaeo/ (ICE) de Proa/ataRas de laaapor/or/siat 
,saajeeos 

 
al óaa,oaees,o o! Co,tsaeano Enpee (fleo (ICE), eona e/ ea/ajeeodeeseeeb/ee'er 

forenara/ae/taa/es, dereelrie'es y  reajaaisi/os qate e-egitleaa /0 geneietat operolivo y atan 
a/e 1Ff" t//a'/g/dos 0/ /aaaporlaadoa: (...) Se h, r/elrr,tnineadn a/lee ej Proyeelo de 
Reg/onae,alo de l2eaabren ele Coaata-o/ Pisco! (TCF) de Proc/siclos de /mportaaeióaa 
sujetos cal Iaaapueneo o/os Co,asaeiaaos Específicos (ICE,s. e-tas, Código: GARF' 
REG-04 t'ersió,a 3, see,,catenaero a/ehielqanaeaarr e/oborodo coatíoa-as e o /os,aatet'os 
po/a//reas a' objeiit'os /aaap/oaalodeas eaa lo ,'ldtaoaaan A?tcio,aaal e es flaceiln/e a/e ser 
op/icor/en, cas vasco e/e qaae ,ao eoiara'os'ieaae el oade,aoa,aieaaeo jaea'/diro r/ge,aee: 5/pa 

caaahearyo, a-as iaprobaeóea req atiere e/ejor a/aa ofertan lo ED 01-054-22 de 21/102022. 
que opraaelao e/ Reg/oanr'aa co e/e llaca/ares de Coaaaro/ Feseol (7(2/") t/e Proa/atrios de 
/'aaporeot 'ida, saejeeos u! Jnapaaes ev o/os Consta',, os Esperíóros (t( F), rata Código: 
A.G,VF-GAC-aF.G.V,V-R-Ió ain'sidna2" 
Que la Gerencia Nacional Jearidica, mediante Informe AN/CtNl/l)Alil/729/2023 
de 28/06/2023, concluye que: "Eea virtual o Isis orgastoaentos y/os eo,asadea'orinaaes 
lego/es ex/aaseseees - /aaeb/ea,alo 0freeaaodo atoo rerisióna 'le los eatteeredeetees, roel 
bose oea el Jaaforaoae Á5V-GaVR/'//JGRf,'1/1/95'2023 de 27,06/2023, canicie/o por 
lo Gereear/ea aVaacioaao/ de Riesgos y Fisrol&orida, de lo ,eatoe,o Noe/oaaot se 
cocar/tite que el Regtannaeaaeo de Ilaaabres de Conero/ Fiscal (71() de Peodatreos 
e/e /aaapoalcar'iniat, Sujetos o! Itatpteeseo o los Coantict os £", fi, o, (1(1K) Código: 
GA'Reri//l:G.04 Vera/di, 3. no eono'or/eiae a'  se' ojtesao as /etaaa),-atso fi. a'/catee, 
s/esas/o atee-esor/o sat oproborióaa. 
CONSIDERANDO:  
Que eta el nsarc o de lo dispuesto ene 1 Artículo 37. Inciso e) dele Ley N' 1990 de 
2g'07/1999.   Ley General de Aduanas, ea atribución del Directorio de la Aduana 
Nacional dictar resolael oaaes para facilitar y  ainaplaficar las opeeaaeionea aduaneras, 
estableciendo los procedimientos que su requieran para tal rfeceaa, 
Que el Articulo 77, Incisa a) del Regletnrnto e te Ley Geactal de Adsaanss. 
aprobado 'atediante Decreto Saaprento N°  25170 de 1 t,0812500, establece que le 
eorreaponsle al D,reetorio de la Aduana Ns eaonsl daelar tas taorttaas reglamentadas 
y adoptar las decisiones generales que permi tana la Aduane Nacional eaaaoaptiren,, 
las funeio,tes, competencias y facultades sise le asigne la Ley 
I1OR TASiO: 
El Direeaorio de la Aduaaie Nacional, ea, uso de las atribsacianates caaauferidaa por 
Ley; 
RESUELVE; 
ttttDtEttO.- APROBAR el Reglamento de Timbres de Contra' 1 Fiseat (fEo) do 
Productos de Importación sujetos al tanptaeaao a los Consumos liopeciñeon (ICE), 
con Código: GNRF.RE(3.04, Versión 3, que un Anexo forma parle (Indivisible de 
la presente Resolución de Directorio, 	 - 
SEGUNDO.- La presente Resolución, entrará en vigencia a partir de sal 
publicación. 
TERCERO.- Dejar sin efecao le Resoltación de Directorio N III) 01-054.22 de 
21/10/2022, que aprobó el Reglamento de Ti,asbres de Co tiara, 1 l'is-eel (TOE) de 
Productos de 1 naporlaelón su/caos al Impuesto a los C onsnaanaas 1 :speeifacoo (t CF). 
con Código: A'GNF-GNAF'GNN'R-l6, Versión 2, 
Las Gerencia Nacional de Fiscalización, Cercaseis Naeiosssl ela Aducini,treción  
y Finanzas, Gerencia Nacional de Normas, Gereneiaas Regionales a 
Administraciones Aduaneras quedan encargadas 4e la ejeetasia',ai ' rumptim/eanto 
de la presente Resolución,  
Regislreae, nolifaquese y eiimplaae. 
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RESOLUCIÓN No. 	RO 01 -031-23 
La Paz, .30 JUN 2023 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Qio e; Articulo 21 de la Ley N 2492 de 02/08/2003, Código Tributario 801v 
esrablece que el sujeto activo de le relación juridica tributaria es el Estado, o 
facuLades de recaudación, centro¡, verificación, valoración, inspección o; 
fisoalización, liquidación, determinación, ejecución y otras establecidas en este Cc 

sin ejercidas por iC Administración 1 ributaria nacional, departamental y i,)ilif -ii  

dispueslas pár Ley. Estas facultades constituyen actividades inherentes a1 Estado. 

'Que el Artículo 66 de! mismo Código, dispone que en materia adLianera, ¡a 
AdrnHHstrac;ón TríbLnana tiene las siguientes facultades; "i. ÇQÇ1trQ&9r ',g'1r 

Fcsc,ahzar e! paso de mercancías por las fronteras, puertos y aeropuertos del país, ca 

taou'rades de çnspecc'ón, revs/án y con tío! de mercancías, medios y t'nkiades d 

rrnsfJr)íre; 2 Intervenir Cn el tcá fico internacional para la recaudación de los tr;huto 

aduaneros y  otros que determinen las ieyes; y, 3. Administrar los regímenes 

operaciones aduaneras. " asimismo, el Articulo 100 establece que la Administración 
Tributare dispondrá indistintarrente de amplias facultades de control, verifcación, 
liscalzaciÓn Eb nvestigación. 

Oje la Ley N" 1990 de 28/07/1 999, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio de la 
potestad aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la Adriana - 

Nacional y las personas naturales o jurídicas que intervienen en el ngreso y salida de 
mercancías del territorio aduanero nacional: disponiendo en su Articulo 3 que llal  
Auuar,a Nacional es le institución encargada de vigilar y fisca1izar el paso de 
mercancías por las fronteras1  puertos y aeropuertos del país, intervenir en el traflco' 
internaconal de mercancías para los efectos de la recaudación de los lñhulos que 
gravan las mismas y de generar las estadísticas de ese movimiento, sin perjuicio de 
otras atribucones o funciones que le fijen las leyes. 

Ouc o; Artícun 86 de la Ley N° 843 de 20105/1986, prevé que el Impuesto a losí 
Consumos Específicos se liquidará y pagará en la forma, plazos y lugares que 
deemine e1 Poder Elecutivo  quien, asimismo, establecerá a forma cíe inscripción del 
los contricuventes, impresión de instrumentos fiscales de control; toma y  análisis de 
muestras, condiciones de expendio, condiciones de circulación, tenencia ce 
alambque, contadores de la producción, inventarios permanentes y toda otra forma de 
conirol y verticación con Ja finaldad de asegurar la correcta liquidación y pago de este 
rnpr.esno 

Que la Resolución Ministerial N 224 de 04/05/2005, emitida por el Minçster.o del 
HacIenda, (actual Mins1erio de Economía y Finanzas PúbhcasL delega la tIflpÍeSiÓfl, 

, 3 
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custcda y  de los tiniores de control fiscal para productos importados gravados per E. 

1pues:c a los Consumos Escecficos (lOE) a a Aduana Nacional, oreviendo Que 
tlxima ;\jtovidacl Ejecutiva y el Geren:c Nacional ce Administracion y Finanzas, serai 
rescnsables de la irroresión, custodia y dis:ribución de timbres de control fiscalcar 
piod'jcos imoortados. 

Guie rcdnte la Peso ución de Direciorio N° RD 01-054-22 de. 21/10/2022. se apruL3 
el Feglamen:o de Timbres de Control Escal 1CF) de Productos de lrnpo'taçón 
:uletos al rhpucsto a los Consumos Específicos (lCEj, Cori Código. AGNF-GNAF 
':iNN-H- 6, Versón 2. 

CONSIDERANDO: 

Ojo meDiante Informe AN/GNRF/DGRlI'1/95/2023 de 27106/2021 la Gerenc 
Nc onal de Riesgos y FiSC&ilaCÓn de lo Aduana NabonaL refiere (aje a partir de Id 
a;:rchacor del Regarrento (le Tmbres de Control Fiscal (TCF1 de Produccs d 
i:ilooitacor, sujetos a Impuesto a los Consumo Escecifico (ICE:. co Códgo: kGNF 
GNAF-GNN-R-16, en su Versión 2, se fueron presentando modificaciones 
normativa y estrucura organizativa de la Aduana Nácional: así como, requerimcontoi 
tnnc;onales realizados al sistema de Timbres de Control Fiscal, en ese entendidoj 
roalizan adecuaciones para mejorar eí  proceso que regula la gestón operativa y aso re 
os Trrhres de Control Fiscal, a troves de la actualización de su Regamento 

Que bajo ese contexto, la Gerencia Nacionai de Riesgos y  Fisc&izacór de la Ackwn 
Naconat, concluye señalando que: '( .1 Es necesario contar con un Reglamento dE-': 
flndres de Contro? Hsciul ([CF) de Producros de importación sujetos &í impuesto aí 
Consumo Especifico fiCE), con el oLeto de establecer formalidades. directrices 
rec:ufsitos que regulen la gestión operativa y uso de TCF dirigidos al Importador. (..... 
Se nc determinado que e) Proyecto de t?eglarnento de Timbres de Control Fiscal ([CFI; i 
de Productos de Importación sujetos al impuesto a los Consumos Específicos (10E), 1 

J 	con Código: GJVRF-REG-04 Versión 3, se encuentra debidamente elaborado can forme. 
e 'as nuevas pcI/ricas y objetivos implantados en la Aduana Nacional y es factible de 
ser aplicado, en vista de que no contraviene el ordena,rneento ,urdco vigente, sLn 

L)5 	su aprobación requiere deja  sin efecto la RO 01-054-22 de 21/70/202Z QuE. 

31','ueha Ci Reglamento de Timbres de Control Fiscal ([CH de Poductos de 
E: :0rtOc;óc sr»ezos al Lmpuosto a los E'onsumos Especíñcos (ICEL con Cód'go A 
Q,iVFGAtAFGW,JR,  76 Versión 2.' 

Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe AN/GNJ/DAL/l!729/2023 de 

:c 	28/06/2023, conc;uye que; En virtud a los argumentos y las consideracianes legales 
p\p0e5;a5 habiendo efectuado una resón de 1s anteceden;es, con base &n 
.. r;forme AtV/GNRF/DGRIA/V95/2023 de 27106/2023, enitido 

R. 	
por (a Gerenc'a Nacio4J.\' 

oc esços Fiscalización de (a Aduano Naciona se concluye que el Reglamento 
¡1 



¿1 1Ø'cioPLÁuar: NO 

77rnbres de Co!-.ro! Fiscal «rFc) de Productos de importación. Sujetos a fmpuesto 

1 25 Co 	Especfficos (ICE) Código: GNRF-REG-04 Versión 3, no con travienc y 
siusta a a normarva vigente, siendo necesaria su aprobación," 

CONSIDERANDO: 

Que er ci maico de :o dispuesto en el Articulo 37, Inciso e) de la Ley N3  1990 
28/07/1999, Ley General de Aduanas, es atnbucion del Directcno de Fa MLle 
Nac.oraI dotar raso ucionos para facilitar y simplificar lGas operaciones aduaner 
estableciendo los procedimientos que se requieran pare tal efecto. 

Que el Articulo 33, Inciso a) de! Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprnba' 
mediante Decreto Supremo N 25870 ce 1110812000, establece que le corresponde 
Directorio de la Aduana Nacional dictar las normas eglarnentarias y adoptar 
cecisiohes generales que permitan a la Aduana Nacional cumplir con las funcionc 
competencias y focuftades que le asigra la Ley. 

POR TANTO: 

El Directoño de la Aduana Nacional, en uso de las a'trbuciones conferidas por Ley.  

RESUELVE 

PRIMERO.- Aprobar el Reglamento de Timbres de Contro Fiscal (TPO) de P 
ce Importación sujetos al Impuesto a los Consumos Específicos (ICE}, con 
GNRF-REG-04, Versión 3, que en Anexo forma parte indivisible Ce lo 1 
Resolución de Directorio. 

SEGUNDO.- La preserte Resolución, entrará en vigencia a partir de su publicación. 

TERCERO.- Dejar sin efecto la Resolución de Directorio-N` 	RO 01-054-22 
21/10(2022, que aprobó el Reglamento de Timbres de Control Escal (TCF) 
Productos de Importación sujetos al Impuesto a los Consumos Específicos (lOE), 
Códido:A'GNFGNAF-GNN-R-1 &Versón 2. 

y 

Las GereR 
Finanzas, 	(3 
pduanc ras 
Resolución. 

Req sirese, 

Lr'J;ir,',jI 

irl KaiiU88  -, 

1' J-2cT:.3 

scaIiacÓn, Gerencia Nacional de Administración 
de N&mas, Gerencias Regionales y 
'as de la ejecución y 

Nacional de 

enca 
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• i;'1.h.rI GERENCIA NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN Y FIN 

GERENCIA NACIONAL DE NORMAS 
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REGLAMENTO DE TIMBRES DE CONTROL 
FISCAL (TCF) DE PRODUCTOS DE 	 t_ 

IMPORTACIÓN SUJETOS AL IMPUESTO A LOS r-
CONSUMOS ESPECÍFICOS (ICE) 

• REGLAMENTO DE TIMBRES DE CONTROL FISCAL {TCF) DE 

PRODUCTOS DE IMPORTACIÓN SUJETOS AL IMPUESTO A L( 

CONSUMOS ESPECÍFICOS (ICE) 

TÍTULO ¡ 
GENERALIDADES 

CAPITULO ÚNICO 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- (OBJETIVO GENERAL). Establecer formadades. directncns 
equisi:os que regulan la gestión operativa y uso de Timbres de Control Fiscal 

ade ante TOP) de oroductos de importación de consjmo final gravados con el mpLe 10 

a les Consumos Específicos (lOE). 

ARTÍCULO 2.- (OBJETIVOS -ESPECÍFICOS). Establecer los requisilos y for 
tiara: 

a) Realizar a solicitud de TCF. 
La utilización de TCF. 

ci La presentación, evaluadon oc descargos y devolución de TOE. 
':1! Ls destrucción ce TC. 

J 
jt ..  

ARTÍCULO 3.- (ALCANCE). 

FH presente reglamento se apflcará a todas las mercancías que sean in1portada a 
traves de cualquier Administración Aduanera a nivel nacional que reqi.»erai TCF, 
suews al pago de Impuesto a ios Consumos Específicos (ICE). 

ARTÍCULO 4.- (RESPONSABILIDAD DE APLICACIÓN). Su aplicación y cump!im 
es resconsabílidad de: 

al Gerencia  Naconal de Riesgos y Fiscalizac:án (GNRF}. 
z,l Gerencia Nac-onal de Adnmnistración y Finanzas (GNAF). 
e) Gerencia Naconal de Normas GNN:I. 
cfl Ge'encia Naconal Juridica (GNJ) 
el Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras (GNOA). 
-) Gérencia Nacional de Tecnologías de la Información GNTI). 

Unidad de Control Operativo ,Acuanero CUCOAi. 
I Concesonar-o de Recinto Aduanero (CRA). 

Servidores Públicos de las Adnnistraciones Aduaneras. 

Al ,iorront d ser impreso o desraryarlo, de la plí gira oficial de la Aduana Nacional ei pinte documento dejad p. ronsi 
controlado 
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CONSUMOS ESPECÍFICOS (ICE) 

11 Importadores. 
Despacnantes de Aduane. 

ARTÍCULO 6.- (BASE LEGAL APLICABLE). 

• Ley N°843 (Texto ordenado vgente) de 2010511986- Reforma Tributaria. 

2. Ley N°1990 de 28/07/1999- Ley General de Aduanas. 

3. Ley N° 2492 de 02/08/2003 - Código Tributario Boliviano. 
L. Lev N"3029 del 22P3/2005-Convenio Marco para & Conrroi del Tabaco. 
5. Decreto S1Jprernc N024553  de 29106/1995, moddicado pore Decreto Si;preiHo 

No. 0744 de 22/12/2010 - que establece alícuotas al lrnp'.;esto a los Consumy; 
Específicos. 

6. Decreto Supremo N°25780 de • iJo8'2000 - Reglamento a a Ley General ie 
Aduanas. 	 - 

7. Decreto Supremo N27210 de 0910112004- Reglamento al Código fributafio 
Bohviono. 

8. Resoluo ón M;nisterial N°22-,̀  de 04/0512005, con la cual el Ministero e 
Hacenda (actual Ministerio de Economía y Finanzas Públicas) delega a la Acije ha 
Nacional la impresión, custodio y distribución de los timbres de control fsci 

9. Normativa Aduanera conexa. 

ARTICULO 6.- (SANCIONES). Las sanciones por incumplimiento cJe las disposicor 
prev.stas en el presente Reglamento, se aplicarán conforme al Anexo de Clasificacn 
e Contravenciones Aduaneras y (racuación de Sanciones vgente 

Asimismo, conforme a Ley N 1178 de 107/1990, Ley de Administración y Conyhl 
Gjcornamentaes y Decreto Supremo N' 23318-A de 03/11/1992, que aprueha bi 

ec;lomento de la Respor.sabiUdad por a Función Pública, modificado por el Decreo 
Supienio N.26237 de 29106/2001. 

ARTÍCULO 7.- (DEFINICIONES Y ABREVIATURAS). Paro fines del presente 
Reoarnento se empteon las siguien:es definiciones, sigas y abreviaturas: 

DEFINICIONES 

CL 
0 CM 

Administración Aduanera.- Unidad administrativa desconcent:ada co l 
Aduana Nacional. 

Almacén Central- Almacén de la Oficina de Tesorería del Departarnen:o le 
Finanzas dependiente de la GNAF de la Aduana Nacional, donde se almac'?n 
y esguardan los TOF hasta su cespacho o entrega correspondiente. 

Al ,,,omcnto do ser irr.presc o deacardo, de ft psgins oficial de ili Aduiwe NacionAi si presente  dxurnenl, deja de considune e,, aunelio 
0301 r013(io 

/ 
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Aduana de Entrega.- Admirustacion Aduanera donde se realiza 13 CfltICj 

i[s ca de los TCF solicitados previamente por el Importador. 

Aduana de Solicitud.- Administración Aduanera que evalúa la solicitue de' 

y realiza el control de descargos. 

Autorización Previa.- Para el despacho aduanero se cors:ituye en docunerho 
Tá 	 soorte la Autonzación Previa emitida por la entidad cornoetente necio y 

además cuando corresponda la Autorización emitida en el país de origen o 

Cr w 	procedencia, la misma que debe ser refrendada por la eriticiad cornpete'1e. 
- 

Declaración de Adquisición de Mercancías DAM.- Documento digital que 
CC 	 contiene datos relacionados a las mercancías destinadas al régimen de 

fi 	 'ncoraciór 	para 	el 	consumo, 	adrniiones 	temporaes 	en 	díferf5m 

jjj 	 modalidades, fi'rnada digitalmente por el Declarante, el cual se constit_yo r 

ceclaración jurada para efectos aduaneros y de control. 

Declaración de Mercancías de Importación DIM.- Documeto dígiai el je 

contiene datos relacionados a las mercancías 	desiinadas 	al 	régimen 
rnporteciór 	para 	el 	consumo, 	admisiones 	temporales 	en 	dieren s 
mcdahdades, firmada digitalmente por el Declarante, el cual se constituye In 

ceclaración jurada para efectos aduaneros y de control. 

Declaración Jurada.- Toda actuación registrada por el importador cn F 

Sistema de Control de Timbres de Control Fiscal desde la sojoLtud has:a e 
cescargo de trámite. 

Descargos.- 	Es el registro informático de la utilización de los TCF en 
cespacho aduanero, así como el regísiro en el Sistema de Control de T mnr ES 

ce 	Control Fiscal en caso de sobrantes, 	destruidos. 	faFlados y pei cc: 
conforme lo descrito en el presente Reglamento 

• Entrega Parcial de Timbres de Control Fiscal.- Entrega de TCF por u la 
• cantidad menor ala inicialmente solicitada a la Aduana Nacional, en funm,iór a 

¿ 	 Fa dispcnbiidad de TCF, hasta completar la cantidad total. 

Importador. - Persona naurai ojuridica, de carácter público o privado, nac:ort 
o extranjera, CILO  realiza operaciones de importación. Persona que presera 

mediante una agencia despachante de aduana o directamente, a declaracr1 
de morcancias cara el despacho, con el cumplimiento de .las formahiddlid s 
aduaneras. 

Impuesto a los Consumos Específicos (ICE).- Impuesto que es aplFcadc 
cortos productos, tales corno cigarrillos, bebidas refrescantes, alconoc 4. 

nos y otros bienes suntuosos. 

Alsomento do ser impreso o desegado. de l. 	 de la AduanaNac cn;Iclj,r .riodocumeotada de eonrst'tuinsc eniotuiqT6 
controlado 
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Parte de Recepción de Mercancías. - Documento de Recepción emt!CÑ) 1101 
el responsable de depósito aduanero que constituye o único documento (1IJ( 

acredda la entrega de la carga por parto del transportador inlernaconal, a 
deposito aduanero autorizado bajo control aduanero. 

Rubro de Timbres de Control Fiscal.- Conjunto de productos de consuit)o 
final gravados con el Impuestos a los Consumos Especificos: 

1 	Aguardientes y Licores. 

z 	 2. 	Bebidas Refrescantes. 
3. Cerveza. 
4. Cigarllos Negros y Rubio 

0 o 	5. 	Vinos, 

SistQma de Control — Timbres de Control Fiscal.- Modu i lo nforman o 
desarrollado por la Aduana Nacional mediante & cual se realizan las solicJudt s, 
evaluaciones, seguimiento, recepciones, entregas y descargos d° T( E 
reacionados cor, la importación de mercancías sue1as al Ftpuestn a ls 
Consumos Específicos (ICE). 

Timbrado.- Proceso manual o automatizado que consiste en la colocacón cel 
TCE en el envase del producto. 

Timbres de Control Fiscal (TCF),- Medio de control y verficación de los qe 
diacone a Administración Tribu:aria para garantizar la correcta liquidac:n y 

- 	 pago del lOE. 

Timbres de Control Fiscal Destruidos.- Son aquellos TCF que durante . 
:6. .. 	 proceso de timbrado sufrieron algún tipo de deterioro y deben ser devueito 

Timbres de Control Fiscal Fallados.- Sor, aquellos TOF que presentan iu n 
tipo de error de impresión y deben ser devueltos, 

J i 	Timbres de Control Fiscal Perdidos.- Son aquellos TCF que el lniportacbr 
perdió total o parcialmente luego de ser recepcionados. 

Timbres de Control Fiscal Sobrantes. - Son aquellos TOE que se encLidr.tr in 
en perfectas condiciones y que no fueron utilizados en el proceso de ti n'a c 
y deben ser devueltos. 

ABREVIATURAS 

AA: 	Administración Aduanera, 
AN: 	Aduana Nacional. 
CRA 	Concesionario ce Recinto Aduanero. 
DEC: 	Documento Base de Contratación. 

Al momoni de sr impreso o degargede, de la página oficial de laÁiiano rJnionai ol prsentedocumento deja do,iiit.lno cutí rurrieoto 	¡ 
rontrolado 

.. 	. 	 . 	-' 	
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ET's: Especdicadones Técnicas. 
GNAF: Gerencia Nacionai de Administració-n y Finanzas. 

GNOA: Gerenc!a Nacional de Operaciones Aduaneras. 
GNRF: Gerencia Nacional de Riesgos y Fiscalización. 
GNTI: Gerencia Nacional de Tecnologías de la Información, 

ICE: Impuesto a los Consumos Especificas 
MT: Numeo cc Ice:vllcnción Trihjitara 

SIN: Servicio de Impuestos Nacionaes. 
SC-TCF: Sistema de Control de Timbres de Control FiscaL 
SUMA: Sistema Único de Modernización Aduanera 
TCF: Timbres de Control Fiscal. 
UCOA: Unidad Control Operativo Aduanero. 

TÍTULO II 
CONSIDERACIONES GENERALES 

CAPÍTU LO 1 
TIMBRES DE CONTROL FISCAL 

ARTÍCULO 8.- (TIPOS DE TCF). De acuerdo proceso de timbrado, os TOE rucci 
sen TCF con adhesivo y TCF sin adhesivo, debiendo ser utilizados según el 1•p3 

mercancía sujeta Ci pago del ICE y de acuerdo a los siguientes rubros: 

1  Aguu&erfles y Uceres 	 x 	-- 	- 

2 Bebidas Reírescaries 	 x 

3 Vincs 	 X 

4 Cigarri!los Negros y Rubios 	 x 
5 Cervaa

- 1 	
x-  

ARTÍCULO 9- (MODALIDADES DE TIMBRADO). Estas son: 

a) Timbrado en origen: Los TCF impresos serán colocados en origen (fáhricaj G 

a caietdla de cigarriflo y/o en et envase de la bebida, a través del oroceso c 
producción del proveedor. 

b) Timbrado en destino: El Irocortador realizará el proceso de timbrado cje los TE 
en la AA de desoacho, en coordinación con los CRA, 

Al Iuon,enLo de ser l'n,wsc o dcscar9edo, do I. página oflcaE le le Adueni NcíorwI al pi-receto documento deje de tonstiluing, ni 
- 	 cøntrolado 
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CAPÍTULO U 
HABILITACIÓN DEL IMPORTADOR EN EL SC-TCF 

ARTÍCULO 10.- (REQUISITOS PARA LA HABILITACIÓN DEL IMPORTADOR EN EL 

1
SC-TCF). A efectos de la habilitación del importador en el SC-TCP deberá cumo 	n r c 

siguientes requisitos: 

	

xx 
2 1. 	Deberá estar habifltado en el Padrón de Operadores de Comercio Exterior de la 

juic 	

ANydemostrar que la actividad económica registrada ante el SIN esté relaciona JO 
a Ja importación, cuando corresponda

JI. 	Las personas naturales o jurídicas cuya actividad no esté relacionada a la 
comefciailzacion de mercancias que requieran TCF; deberán estar habilitadas n 

 el Padrón de Oceredores de Comercio Exterior de la AN y podrán sohcitu Je 
 manera excepconal hasta un máximo de 100 TCF por soicitud. 

H. 	Deberá solicitar a la GNTI la asignaciónde usuario y contraseña para el acceso a: 
El`, a través del cual podrá realizar la sohcítud, seguimiento, descargo y/o devolucidn 
de los TCF solicitados. 

IV. Toda actuación efectuado por el Importador en el SC-TCF será considerada corr 
una Declaración Jurada, para los fines que correspondan. 

	

V, 	Los Operadores del Programa Operador Económico Autorizado JOEAj lejidr 
[Hr \ 	atención prioritaria en le evaluación, entrega y aprobación de solicitudes; y 

-- 	ni acanteo on y e"a1uaclon de descargos 

CAPÍTULO III 
ADQUISICIÓN DE LOS TCF 

ARTICULO 11.- (ESPECIFICACIONES TECNIcAS). Las ET's serán elaboradas For la 
(3NRF; mismas que deberán contener mírlirnemente: dimensiones, cantidades, tiro 

\
papel (Grarnaje, color de la impresión, diseño-y medidas de seguridad. 

ARTÍCULO 12.- CONTRATACIÓN). La GNRF en cehdad de Unidad Solicitante' 

	

1. 	Efectuará la respectiva solicitud a la GNAF para el inicio del proceso 
Contratación corespondientV para Ja adquisición de los Ti sobre la base 
consumo promedio por gestión. 

Al moliieniú d- -er Impreso o rlcscargada de la página oficial de 17 -Aduana Nadonalel presanto documento deja de constituirse en 
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U. 	ACCLJÍira los TCF a través d& pfoceso de contratación Que COrreSporii3 y 
regrsrra't en el SO-TCF la caniidad contraTada de TCF por rubro y generara bs 
cougos cte seguridad respectivos, para que se proceda a la generación de TCF. 

ARTÍCULO 13. - (IMPRESIÓN Y CONFIDENCIALIDAD), El proveedor contratar 
deberá garantizar la calidad de impresn y confidençialidad de los diseños, format 
códigos y cnracteristiças de seguridad de los TCF que le proporcione la AN. conforne 
UBO y Contrato Administrativo. 

CAPÍTULO IV 
CUSTODIA DE LOS TCF 

ARTICULO 14. . (CUSTODIA). 

1. La GNAF será la encargada de la custodia de los T(-'F desde su recepción hasta el 
rnorrento de su entrega a la AA o Importador. 

La AA cera la encargada de la custodia de os 1fF desde su recepcón hasta 
momento de SL entrega al Importador. 

TÍTULO III 
ÁMBITO DE APLICACIÓN 

CAPÍTULO 1 
SOLICITUD DE TCF 

ARTICULO 15.- SOLICITUD DE TIMBRES). La solicitud de TCF sera caIizac4a por 

Importador a través del SC-TCF, identificando la AA donde realizará a solicitud 
correspondiente descargo de los TCF, independientemente de la AA por la çç 
reaUzará los despachos aduaneros de importcón. 

ARTíCULO 16.- (REQUISITOS PARA LA SOLICITUD DE TOP). El Importador debc 
contar con: 

E. 	Para & proceso de timbrado en origen: 
a Mnimarnente con uno de los siguientes documentos: EactL a 

Comercial, Contrato, Factura ,Proforma, Programa Anual u 
Importaciones con el Proveedor. 

hI SolicItud de Autorización Preva recepcioneda por la entidad competer e 
oara su emisión, cuando corresponda. 

A momento do ser 
	

a Aduans t 
	

SR 

contrnlSo 
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1 niL 

Para el proceso de timbrado en destino: 
a) Declaración de Adquisición ce Mercancías (DAM) preserada conforr,  

jL C 	

establece el Reglamento del Régimen de Importación pare CI Const.jr 
o Parte de Recepción de Mercancías (PRM) adjunto a la Faciura Corneti 

ARTÍCULO 17.- (REGISTRO DE SOLICITUD EN EL SC-TCF). La solicitud de Tc 
cebará *ecuare considerando lo siguIente.: 

a El Importador registrará su soHcitud a través del SC-TC, para lo cualdEoc 
noresar los siguientes datos: 

• NIT o documento de identificación, cuando corresponda. 

• Nombre o razón social del Importador, 
• Rubro, 
• Cantidad de TCF solcrada. 
• Aduana de solicitud. 
• Aduana de entrega occionalmente Oficina Con,  cal de la AMY 
p Número de solicitud de autorización previa, cuando corresponda 
• Modalicad de Timbraco. 

Númet de lote para la modalidad de timbrado en destnc. Para a 
moca dad de timbrado en origen. el número de lote(s) podrá, E 

idenficado a momento de nacer la solicitud o al momento de 
el descargo en el SC-TCF. 

• Fecha de vencimiento deja mercancía (en caso de que el procucrb 
cuente con este datol. 

Escaneará y adjuntará la documentación correspondiente conforme señaa 
Articulo 16 del presente Reglamento. 

cI Una vez compietada la solicitud, el SC-TCF asIgnará un Código de SohcituJ 
enviando el requerimiento a la AA correspondiente para su evaluación. 

CAPÍTULO II 
EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE TCF 

ARTÍCULO 18. - (CAUSALES DE RECHAZO DE LA SOLICITUD). 1 Son causaks 
rF'po de la sohcitud de TCF: 

a) Cuando la actividad comercial declarada en el NIT no corresponda a tipo 
mercancía cara la cual se solicitó TOE. 

b:' Guando el Importador tenga descargos pendientes de TCF con plazo vencido. 

rTI n.ornenlo de w impro3o o doscorpd, do la página oficial de la #due.,& Nadontil el p.n.nto dewmento deja de constituilse e', 
controlado 



REGLAMENTO DE TIMBRES DE CONTROL 

A 	 FISCAL (TCF) DE PRODUCTOS DE 
Aduone / s Nociono( IMPORTACIÓN SUJETOS AL IMPUESTO A LOS 

CONSUMOS ESPECÍFICOS(ICE) 
 

e:' Cuando & Importador tenga conceptos de pago poi pérdida de ICí- no realizaro: 

di Cuando la cantidad, envase, 'tems, volumen ccl envase de TCF soHctados o 
guarde relación con los documentos de respaldo present3dos. 

ni Otros, qi.ie la AA oueda identificar y que estén debidamente ustficacias. 

fr].  bes molivoS de rechazo serán restrados en el SC-TCF por la AA en ci plazo cn 
_j j1 1 cia hab ' rm c&cc's al ruco adcr a Deyes del mismo rnco'o a u uc 

Cproceda a su corrección  y/O modificación. 

5 	ARTÍCULO 19. - (EVALUACIÓN). La M evaluará la solicitud de lmportadcr con oae 

en -a ¡nformaión registrada en el SC-TCF, considerando os documenicis de resça 

O p oigitazados 

En caso ce encontrarse observadores a la solicitud de ICE; la AA reqstr&r 	3 
O 	observaciones en e SC-TCF nata que las mismas sean subsanadas .cr 

lmponado'. 

U. 	Cuando 	sohcrud de. TOF r'o 	 la,  AA Di,  el plam. rfa con 
días hábiles, autorizare la solicitue. 

CAPÍTULO III 
ENTREGA DE TCF 

ARTÍCULO 20. - (ENTREGA DE TCF). La entrega de TCF deberá &ectuarsn :j 
cumplimiento de las siguientes formalidades: 

1 1 	LCGNAF reali 	a entrega deTCFa las AA, deacuercjoa los corre(at:-íos que cienet 
el SC-1 CF y la car.iidad scdici:ada por el Importador. 

Las AArealizarar la entregarle los TCFaI Importador, momento en el cual se hab•d.3ru 
los correlativos de los TCF en el SO-TOE para su corresponJiente uso. 

III. 	A solcitud del Importador y previa aprobación de !a ,AA, la GKAF reelizari la en: 

de los TCF al Importador en In Oficina Central de le AN. 

ARTÍCULO 21.- (RECEPCIÓN DE TCF ACARGO DEL IMPORTADOR). El niportadc 
en señal de conformidad de la entrega de los TCF solicitados, firmará la "Constenci 
de Entrega de TOE" generada por el SC-TCF al momento de la recepción de lo 
mismos. Si el Importador tuviera observaciones a 'los TCF que le SQl) entrego-lo: 

registrará éstas en la "Constancia de Entrega de TOE". 

Al niornento de ser impreso.) dgucacacln. dc Id piíqin, oficial de b Aduetia Naciór,aI nl ,rOcittç doc-imanto dLJa de CClst,tiirtO en 	it., 
cenirolado 
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CAPÍTULO IV 
PROCESO DEL TIMBRADO 

ARTÍCULO 22.- (TIMBRADO EN DESTINO). 1. Cuando el timbrado se realice en cestir 
el mcortador deberá considerar el plazo en el cual la mercancía puede enconta' 
lmacenada coniorme a la mpcaíidao de depósito que corresponde; de ninguna ma'ii-Jm 

Hmhrado modificará el plazo para la modalidad de depósito establecida en la norrnat 
viciente. 

II. Ej importado deberá gestionar ante el CHA o AA según corTesponcla, los espuci 
hahili:ados dentro del Área Restringida para el colocado de 103 TCF, 

ARTÍCULO 23.- (COLOCADO DE TCF EN LA MERCANCÍA). Para el despacho 
mporación de mercancías con timbrado en origen /o destino, oblicatoriarneme 
mercanca debe llevar adherido e TCF del rubro correspondiente. de tal forma q 
cuando a mercancía sea abierta para su consumo, el TCF se rompa y cuede inutilizad 
es dec, os TCF deben ser adheridos en el lugar donde se apertura el product 
conforme Anexo 1: que en caso de contar con otro tipo de envase se debe utilizaí 
criterio descrito precedentemente. 

Para los TCF con timbrado en origen, el Importador deberá coordna-  con el proveedc 
para que el colocado de os mismos sea realizado correctamente respecto a 1 

ubicación y adherencia. 

Para os TCF sin adhesivo, es responsabilidad del Importador que os mismos se 
adheridos 'al envase de la mercancía de forma correcta, garantizando que los TCF 
5e de,,r-endan del envase, debiendo emplear aditivos (pegamentosl que st1et 
fjamenxe el TCF al envase. 

ARTÍCULO 24.- (VERIFICACIÓN DE COLOCADO DE TCF). La verificación 
correcto colocado de los TCF en os envases de las mercancías, será rea[izad] 
acuerdo a lo siguiente: 

1. Cuando la declaración de importación sea asignada a canal ROJO o AMARILL 
a AA e ectuará le verificación durante el reconocimiento fisico de las mercanci' 

11 Una vez que la DIM cuente con autorización de levante, independientemente 1 
canal asignado y de conformidad a Articulo 115 del Reglamento a la Ley Gene 
de Aduanas, el CRA o el Concesionario de Zona Franca de forma previa a 
emisión de a Constancia de Entrega de Mercancías/Pase de Salida, verificará 
correcto colocado de os TOE conforme al presente Reg amento, cuan 

Al ni,,mer.t dn cr intpnt odts argdo,4eI, Øqlna crpcial dGIaAdusn3 Nacio,t,I i 	gditn4ei;tfur ,:i 4,cttmeiio - 
coIbtrGi.,do 	 - 
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dentfique observaciones comunicará inmediatamente a la M: 
reumplimiento de la verificación y/o cornunicacón ser sancona(lo conforri* 
establece Ci Artículo 113 del Reglamento cara la Concesión de Servicios cp 
Ron n-os Aduaneros vigente 

CAPÍTULO V 
DESCARGOS TCF 

ARTÍCULO 25.- IREGISTROS PREVIOS PARA EL DESCARGO AUTOMÁTICO d'i 
EL SC-TCF). De acuerdo alo establecido en el Articulo 101 del Roglamonio a ii 1-+1 
General de Aduanas la Declaración de Mercancías deberá ser completacorreca / 
exacta, concordante con el Reglamento para el Régimen de Importación para .1 
GoisLimo vgente: por lo que, cuando corresponda, el importador a traves de o 
cecleran:e deberá regsira( lais) Declaraciónes de Mercancas de Importación er 
SUMA consignando la incrmación de los TCF como parte de la descripción comc'ci 
le las mercancias por ítem, er las opcones habeitadas al efecto. 

¡ En la modalidad de timbrado en oriceru deberá detallar el tpo do envase de la 
niercancia a ser timbrada, el número de solicitud de TOF y la céntrdad de TrIF - 
,cos-En e modalidad de timbrado en destino debera detallar el tipo de envase a ser 
timbrado, el número de solicitud de TCF, los rangos de correalivos utizoc5 
cantidad de timbres utilizados y lote asociado a los TCF. 

Con la autorización de evante y retiro de las mercancías, los TCF asoc ados a 
una Declaración de Mercancías de Importación seran habilitados para s,u 
disposición circulación y control en territorio nacional, procediéndose el recisirj 
ce descargos de forma automática. 

V. 	En caso de embarques parciales de una misma solicitud de TCF ique africer a 
acuana de destino en diferentes medios de transporte y diferentes fccna;, 
podré registrar sólo las cantidades de los timbres utilizarlos en cada desp-chd 
hasta completar el iota' de los TCF entregados. 

V. 	A través del SC-TCF, ci Importador contará con un control de saldos prevc iL 
TCF, para identificar el excedente (sobrantes fallados Y/O cestruidcsl pór 
sol:cituc. 

ARTÍCULO 26.- (PLAZOS PARA PRESENTACIÓN DE DESCARGOS). El plazo oa 
realizar e! descargo de los TCF en el SC-TCF por el Importador, seré de doscent< 
setenta i2701' días calendario para la modalidad de timbrado en origen y sesenta (63; 
días caendaric para la modalidad de timbrado en destino, computables a partir del 

Al Incmento de ser jiriprieso a de,cnrgdn deJa página oficio¡ deis Aduana Nacional el presente docuTncnto dejo de corl en iotomer,rc. 
controlado 



Aduano Ps Nacional 

-.JN-  l 

LZ 

cc: 

00 

v,w 
1440 

sig jonio hictl de a fecha de entrega total de los TCF solicItados or el lmportadr7, 

ide.end'entemente SI las entregas son totales o parcales. 

La AA, ante e incumplimiento de plazos para la presentación de descarccs, 

un pazo de cinco (5) días hábiles iriciara' el Proceso Sancionato 

Co r' raye ncional 

H 	Si& Importador pfesenta justificativo al Incump.rfliento del o1 azo otorgado pz 

a presentacón de des:argos. previa evaluación e informe técnico oc a AA 

presentación de descargos podré prorrogarse hasta treinta í30i días caeHa 

adicronales. 

III. 	Si vencIdo el plazo adicional, el Importador no presenta descargos, la 
asumirá las acciones que corresponda y el SC-TCF bloqueará aulornáticamer 

las solicitudes de TCF posterio'es pije realice el Importador 

REGLAMENTO DE TIMBRES DE CONTROL 

FISCAL (TCF) DE PRODUCTOS DE 

IMPORTACIÓN SUJETOS AL IMPUESTO A LOS 
CONSUMOS ESPECÍFICOS «CE) 

F•Rf: "04 

1) 

ARTICULO 27. - ÇEVALUACIÓN DE DESCARGOS DE TCF). Cuando el SC-Ti 
cle'uf que observaciones a los descargos, comunicará de manera automática a íd) 

al moortador, a objeto de que las observaciones sean suosanadas, clentrr de 
olazos estabecidos, 

La AA evaluará los descargos registrados en e SO-TOF. en caso de idení tic 
ob5ervaclones a los descargos de TCF efectuados por el Importador, registrE 

las m::smas y orocederá al rechazo para cue estas sean subsanadas por 
Importador, siendo notificadas al mismo a través del SO-TOP. 

II. El Importador podrá subsanar las observaciones identificadas a sus descsrg 
denro del plazo establecido, afln de que la AA pueda levar un control adecja 
a los TCF. 

III. El oazo establecido para la presentación de descargos, no se'é Interrum 
cuando la AA comunique al Importador las observaciones detectadas, a fin 
oue la regular;zación de los mismos se realice dentro del plazo.. 

CAPÍTULO VI 
TCF SOBRANTES, FALLADOS Y/O DESTRUIDOS 

ARTÍCULO 28.- (TCF SOBRANTES, FALLADOS Y/O DESTRUIDOS). Posterior 
despacho de a dedaración de mercancías, el SO-TOP aujornáticamerte despeca:á 
cantead total de TCF cendienres de descargo, los mismos que deberán ser idemificad 
por el Imoorador corno sobrantes, faliados y/o destruidos. 

Al momento di, ser Irnpro Qdosçorado, da la página oficial de te Aduana Nacional el p,tinptó 	 do cost'tuir5e en 
uont:oJ ada 
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L Los lmportaoores que tengan TOE sobrantes, fallados y/o destrt»co 

cualquier modalidad de timbrado, obligatoriamente deberán registrar en e S 
TCF de manera ordenada los rangos (para TCF sobrantes 'i/o faUado' - 'o 

cantidades eja,ra TCF fallados y/o desiruidosi para su respectiva inl:abd:taciÓr: 

IL En el caso de los TCF destruidos durante el oroceso de mbrado, ni lmpc'nar: »f 

-deheá justiica la mc•osib:lidad ce su devolución, adun1ndo una ccitt OCi1't 

del oroeedoi u otro docuner1to equivalente (para rirncraoo en origoni. o 

pruebas correspondientes (cuando el trnhrado se realice en destirio: mism-s 

oua deberán ser justificados en el SO--TOE. Los TCF destruidos no deLer.lrl 
superar el cinco por ciento (5%i de la cantidad entregada. 

IlL En el caso de cue los TCF destruidos sueeren el cinco por cierto (51H :31 

inoortador deberá registrar la cantidad -,ota de TCF ces- ruidos y el SC-T(F e 

exigirá & pago por el costo total de los mismos. 

CAPÍTULO VII 
TCF EXTRAVIADOS O PERDIDOS 

AR11CULO 29.- I PUBLICACIóN Y DENUNCIA DE LOS TCF). Cuando se trato 
extravfo o pérdda parcial o total de ¡os TCF, el Importador deberá lomar las aptuenl 
cocares en un plazo de das 12) dias hábiles: 

1. Cuarco el hecho se suscite en territorio nacional: 

a Rea:izara la denuncie Gel extra'io o pérdida de los TCF ante la. Policia Nacondi. 

Realizara por única vez, a publicación en un mecio de prensa escria iDe 

-. - 	 circulación nacional de los correlativos de TOE e>iraviados o pe'd.dr 

comunicando la nulidad de los mismos y la advertencia sobre Ls 
consecuencias legales por la utilización de los mismos. 

Ambas acciones deberán realizarse de manera paralela y deberán guardar re'aci'1 
- - 	 en las feches, conforme al plazo establecido. 

II. Cuando se torre conocimiento del hecho suscitado en territQro etranero 

6i Realizar por Clrvca vez, la ouhhcación en un med:o de prensa escrita 
circulación nacional be los correlativos de TOE extraviados o perdido 

comunicando la nulidad de los mismos y la advertencia sobre Ls 
consecuencias legales por la utilización de los mismos. 

Al .nurnonta de ser pieso o dcscdrgado, dala pagina oficial de lo 4doana Ñacioiai .1 presente docunl,o dpia de corsi 
contruiado 
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ARTÍCULO 30.- (PAGO DE COSTOS DE LOS TCF EXTRAVIADOS O PERDIDOS). 
L Cuando se trate de extravío o pérdida parcial o total de los TCF, por tratarse QL2  

material croporciondo por el Esjado, el lmportdor deberá efectuar el pago por Ci 

costo de los mismos, independientemente de las sanciones que se generen r ur 
000travencón. 

LU c II. La AA en & plazo de veinte (20) días calendario, emitirá una ResolucIn 
Adi-ninictraTiva, donde se cuantifique el COStO unitario ' total de los TOP, además de a 

3W contravenoi6n aplicabe que corresponda, para que el Importador proceda crin wi 

rescctivo pago ante la AN. 
Co 

._I ARTÍCULO 31.- (REGISTRO EN EL SC-TCF). El Importado' deoeá rgresor al SC-
ÍCF y regislrar los números correlativos, adjuntanco a publicación, la denuncia y lDs 

antecedentes que considere necesarios para evaiLlac!Ón y aprobación de descarqDs 
por parte de la AA. El pago de ¡a contravención deberá reqisrase a través  del SG- 
o- 

CAPÍTULO VIII 
DEVOLUCIÓN DE TCF 

ARTÍCULO 32.- (DEVOLUCIÓN DE TCF). 1. Cuando & lrrpo:tador no real ce la 
importación corespordiente o realice el despacho aduanero utUizando una cantidarr 
de TCF menor e la solicitada, deberá devolver los TCF sobrantes a la M en la que realizo 

• su soIiczijd, incluyendo el descargo respectivo. Dicha devolución deberá e7'ectuar3o 

• / 	dentro de los plazos establecidos y los TOP a ser devueltos ceherán encontrarse en 
condiciones perfectas para su uso; caso contrario, el Importador deberá &ectuar el 

• paqo por el costo de los mismos considerándose éstos corno TOF destruidos. 

1. Solamente en & caso de las TOE destruidos para la modalidad de timbrado en origec 

• se ceberá justfticar a imposibilidad de su devolución, conforme a lo es:ablecido en 
Ar:iculo 28 del presente Reglamento. 

CAPÍTULO IX 
RESPONSABILIDAD 

ARTÍCULO 33.- (RESPONSABILIDAD). 1. El Importador es el único responsable del 
uso adecuado de 105 TOE; debiendo: 

a) Verificar cue los TCF se encuentren correctamente adheridos y ubicados cm; 
os envasas de la mercarica. 	- 

3O4 

r Am molnflQde sor hnpnso o srgdo,.i&e sáina oficial de IeA&m, Nacional el pMsoino documento deis do ¿stituine 
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sir.. 

U Presentar os descargos de tos TCF dentro de los plazos estabisctios, 

o) Realzar el uso exclusivo de los TCF de QCL;erdO al rubro do la mercaron, 
so:jchadn y a nomatva vigente. 

cfi Custodiar y mantener en estado períecio los TOF entregados por la AN 

11 El 	 a estas disposiciones se encuentra sujeto a :r aplicación ud 
sanciones por contravenciones aduaneras. 

CAPÍTULO X 
PROHIBICIONES 

ARTÍCULO 34.-. (PROHIBICIONES EN EL USO DE TCF), 1, Guiado mcmi 
oroh i7-,I do. 

a: Que los TCF asig nados a un lmoor:ador sean transferidos halados o timc 
en metcaricias de otro lmportaoor o persora natural o juridca distinta 

La duplicidad y/o falsificación de TOP. 

c5: La vulneración de a Confidenciatidad de los diseños, íomatos, códicjos 
caracterisLicas de segur dad de los TCF, conforme a lo establecido en & Ar:ic. 
13 del presente Reglamento 	 - 

ll. U incumplmier.:o a estas prohibiciones será pasihie a las acciones q. 
corespondan conforme anornativa específica aplicable 

CAPÍTULO XI 
CONTROL 

ARTÍCULO 35.- (CONTROL). 1. La AN, en uso de sus atribuciones conferidas a traw 
del Artfculo 1000 del Código Tributario Boliviano - Ley 2492 de 02/08/2003, podu 
efe,-,,Larlas acciones de control, verificación, fiscalización y otros, sin perjuicio de u: 
consecuencias que se puedan efectuar por el incumpimiento a lo establecido un c 
presente Reglamento. 

il.tos tramites da solcitue de TCF. en todas sus etaoas estarán  sujetos a un orocerc 
cia Gestio-i de Riesgos. 

Al nir,pnt,nio lo ar mproao o u1oçargdo. de la página oficial di, la Adimna raçional al preent.dacuinen10 deja & oW ,irs n 
cóntrctedo 
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\ 

CAPÍTULO XII 
DESTRUCCIÓN DE TCF 

: 	ARTÍCULO 36.- (DESTRLJCCION DE TCF).- Serán resporisahles difi proceso (. 
oestmcc'62 de TCF a GNAF de la AN. 

ANEXOS 

Anexo 1: Ubicación 	los TCF en Mercnçías 

1 	lImornnto de er inprtsØ n dç$çaruda, d lapágínisifo k Aduano Naciaol el prcic dut'Jmeitn 	 1 
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ANEXO 
UBICACIÓN DE LOS TCF EN MERCANCÍAS. 

Li-  ca erivasea cor tape asca. ci ÍCF 

cace ea ¿idhcddc al cuerpo di 

envasea crin laus c;cr'jna. el 
debe estar echar do a cuepo de siva 

y a 'u Lapa 

	

:3 [a loa envases de carrár cori tapa roaca. 	4 En ;osenvases 1 ica ata (aciarn. aITC 

	

--pa a presión u otro :c d9 -lipa. e-] ICF 	debe estas adnand 	l cucípo cei ersa: 

	

debe catar adherido al cuerpo de' envase 	va it chape de 

y al ci 4icio do a]fta dci oroducla. 

5. En le-y 	vase-c ocr ccrchc, el TOE oece 
eIa- acher;do al cuerpo del envaso y a] 

6. Er, las cajeti as de ciqorros. o1 'CV 
adherido de 'rancia vahad 

hanzontal, va se; en el fado tronad 
uno de ca late-raca. cairo ci cuerna 
cacicilla y la Lapa de a rnsKra. 

Nota.- Le ubicac" d 	caroca cia lcs TCF oc dOCL½CI#( e,u,íatelié'a no Iii:iIal va. Jeencic rara-ve 

tic-lar de ALRlu 2Y ¿el pres&nti? den ornr,r,tn 

Al r,,onienIo de seri p40 descargada, de le página oficial dala Arrutine Nerianal al 	ri"c,eenae'to ilaja da uiaeftuI,s, ce laa,eente 

cantpclado 


